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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio, de 16 de junio 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, por 
el que se da publicidad a las subvenciones otorgadas para la rehabilitación edificatoria de la provincia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y 
en el artículo 22 de la orden de 28 de abril de 2015, de la consejería de Fomento y Vivienda (BoJA de 30 de 
abril de 2015), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión en régimen de concurrencia 
competitiva de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la comunidad Autónoma 
de Andalucía y se efectúa su convocatoria, se procede a efectos de general conocimiento a la publicación de 
la subvención otorgada a las siguientes comunidades de propietarios, con cargo a la partida presupuestaria 
1500188252G/43A/78400/41 S0096, y con los siguientes importes:

A n E X o

Sevilla, 16 de junio de 2016.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.
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